
  

    

    

   

  

   

   

   

   

LUIS MORALES 8. GINGER JACOME 
LUGIN $.A. 
  

Guayaquil, 4 de Julio de 2019 

Señor 
Luís Gabriel Morales Sempertegui 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el contrato constitutivo de la compañía LUIS MORALES 8 
GINGER JACOME LUGIN S.A,, usted fue elegido PRESIDENTE de la compañía por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual o conjunta coh el GERENTE GENERAL. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Abogado 
José Andrés Morante Valencia, Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el 2 de 
Julio de 2019, 

Atentamente, 

  

    

LUIS GABRIEL MORALES SEMPERTEGUI 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Céduia de Ciudadanía: 0912035169          
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GOBIERNO 
i DETODOS 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.997 
FECHA DE REPERTORIO:05/jul2019 

HORA DE REPERTORIO:15:33 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LUIS MORALES «€ GINGER JACOME 
LUGIN S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Presidente designado en 

el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de LUIS 

GABRIEL MORALES SEMPERTEGUI; y, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de GINGER ELIZABETH JACOME ROMERO de 

fojas 10,102 a 10.118, Libro Sujetos Mercantiles número 1.395.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

    IA 
IAN 

NEVER Ab. Lanner Cobeña C. 
NOIA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 
Guayaquil, 17 de julio de 2019 

REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 




